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INCISO 21: DEL ARTíCULO 1O DE LA LEY DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, SEGÚru NTCRETO NÚMERO 57-
2OO8 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA"
DURANTE EL IVIES DE OCTUBRE DEL AÑO 2019.

NO SE CUENTA CON NINGÚN CONTRATOS
RELACIONADO§ CON FIDEICOMISOS CONSTITUIDOS
CON FONDOS PÚBLICOS O ALGÚN OTRO §ERVICIOS
QUE E§TE DENTRO DE ESTE NUMERAL.
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